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Decreto Supremo que modifica el
Decreto Supremo N° 002-2012-
VIVIENDA que crea el Programa
Nacional de Saneamiento Rural en el
Ministerio de Vivienda, Construccion y
Saneamiento

DECRETO SUPREMO
N° 007-2013-VIVIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Ministeriode Vivienda, Construcciéony Saneamiento
de acuerdo a su Ley de Organizacién y Funciones, Ley N°
27792, formula, aprueba, dirige, ejecuta y supervisa, como
ente rector, las politicas de alcance nacional en materia de
vivienda, urbanismo, construccion y saneamiento;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 002-2012-
VIVIENDA se creé el Programa Nacional de Saneamiento
Rural bajo el &mbito del Viceministerio de Construccién y
Saneamiento, con el objeto de mejorar la calidad, ampliar
la cobertura y promover el uso sostenible de los servicios
de aguay saneamiento en las poblaciones rurales del pais;
a su vez, en el mismo dispositivo legal se dispuso que
el Programa “Agua para Todos” se denomine Programa
Nacional de Saneamiento Urbano, restringiendo su ambito
de intervencion a las areas urbanas a nivel nacional;

Que, la Segunda Disposicién Complementaria Final
del Decreto Supremo antes sefialado dispone que
los programas y proyectos de saneamiento rural del
Ministerio de Vivienda, Construccién y Saneamiento,
tales como el Programa Nacional de Agua y Saneamiento
Rural (PRONASAR), el Programa de Mejoramiento y
Ampliacién de los Servicios de Agua y Saneamiento
en Perli (PROCOES) y el Programa de Agua Potable y
Saneamiento para la Amazonia Rural, entre otros, pasan
a formar parte del Programa Nacional de Saneamiento
Rural creado por el referido dispositivo;

Que, por otro lado, el numeral 3.3 del articulo 3 del
Decreto Supremo N° 002-2012-VIVIENDA sefiala que el
Programa Nacional de Saneamiento Rural, sujeta sus
intervenciones a los lineamientos de politica sectorial en
materia de saneamiento rural, asi como alos instrumentos,
metodologias y criterios de focalizacién y articulacion
que establece el sector, con énfasis en la atenciéon de
las poblaciones que presenten condiciones de mayor
vulnerabilidad; las mismas que se implementan con el
enfoque del Presupuesto por Resultados, de acuerdo a lo
dispuesto en el articulo 4 del mismo dispositivo legal;

Que, mediante Resolucién Ministerial N° 161-2012-
VIVIENDA se aprobaron los “Criterios y Metodologia de
Focalizacion de las intervenciones que el Programa Nacional
de Saneamiento Rural realice en los centros poblados
rurales”; asi como el “Listado de Centros Poblados Rurales
Focalizados donde intervendra el Programa Nacional de
Saneamiento Rural - Periodo 2012-2013",

Que, las intervenciones del Programa Nacional de
Saneamiento Rural se vienen ejecutando en observancia
de los criterios de focalizacion y articulacién contenidos
en la Resolucién Ministerial N° 161-2012-VIVIENDA, asi
como en las disposiciones contenidas en los convenios de
cooperacion internacional suscritos para el financiamiento
de los programas PROCOES, Amazonia Rural y el
PRONASAR;
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La DNV podrá solicitar el apoyo del Servicio Nacional
de Capacitación para la Industria de la Construcción -
SENCICO para las acciones referidas a la instalación de
módulos temporales de vivienda.
Asimismo, la DNV coordinará con las Direcciones
Regionales de Transporte, Educación, Salud, y las que
correspondan, a efectos de facilitar la implementación de
los equipamientos y servicios básicos provisionales que
los damnifi cados requieran en el terreno a reubicarse.
Artículo 8.-Temporalidad de la asignación
La DNV previa comunicación a través del gobierno
regional y/o local establecerá la fecha y hora para la asignación
del módulo temporal de vivienda a los damnifi cados para su
uso temporal por el plazo máximo de un (1) año, contado a
partir de la suscripción del acta de asignación.
Es requisito para la asignación del módulo la
suscripción del acta respectiva por parte del damnifi cado
de acuerdo al padrón validado por el PNC.
En caso no se encuentre al damnifi cado en el momento
de la asignación o se niegue a la suscripción del acta, el
módulo será desmontado y retirado defi nitivamente.
Artículo 9.- Supervisión
La supervisión en la instalación, desmontaje y retiro
de los módulos temporales de vivienda estará a cargo de
la DNV. La supervisión periódica en cuanto al buen uso y
ocupación del módulo de acuerdo a los términos del acta
suscrita, estará a cargo del PNC.
El incumplimiento a las condiciones de buen uso
y ocupación, determinará el desmontaje y retiro del
módulo.
Artículo 10.- Inexistencia de derechos de
propiedad
El módulo temporal de vivienda es de propiedad
del Estado representado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento. Desde el momento de la
suscripción del acta, el damnifi cado es responsable del
mantenimiento y custodia del módulo. En ningún caso,
se otorgarán derechos de propiedad a favor de los
benefi ciarios sobre los módulos asignados ni sobre el
terreno donde se instalen éstos.
La cesión del terreno con fi nes de reubicación no
generará a favor del titular de éste, derechos de propiedad
sobre los módulos instalados.
Artículo 11.- Daño a la propiedad del MVCS
La destrucción, daño, venta, arrendamiento y/o
sustracción del módulo de propiedad del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento, así como la no
devolución en el plazo estipulado en el acta, determinará la
exclusión y/o inelegibilidad del benefi ciado con el módulo de
los programas sociales de vivienda a cargo del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento, sin perjuicio de la
responsabilidad civil y/o penal a que hubiera lugar.
Disposiciones Complementarias Finales
Primera.- Normas complementarias
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
dictará las disposiciones que resulten necesarias para
la mejor aplicación de la presente norma, mediante
Resolución Ministerial de su Titular.
Segunda.- Servicios complementarios
La instalación e implementación de servicios
temporales de saneamiento, cocinas comunes y energía
eléctrica serán de responsabilidad del Gobierno Local y/
o Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento -
EPS.
Tercera.-De la subsidiariedad
Las acciones dispuestas en la presente norma
no enervan las competencias y responsabilidades
establecidas en la legislación vigente para los gobiernos
regionales y locales.
Cuarta.- Prórroga de la asignación
Excepcionalmente la asignación del módulo temporal
de vivienda se prorrogará por un (1) año adicional mediante
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Resolución del Titular de la Entidad y siempre que
subsistan las condiciones que motivaron la asignación del
módulo, previo informe favorable de la Ofi cina de Defensa
Civil del Gobierno Regional y/o Local, PNC y DNV.
Quinta.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente
norma se fi nanciará con cargo al presupuesto institucional
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento,
en el marco de las leyes anuales de presupuesto.
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Que, en adicién a las intervenciones sefialadas en el
considerando precedente, se viene recibiendo solicitudes de
financiamiento de proyectos de inversion en saneamiento
en centros poblados rurales a nivel nacional, presentados
por las autoridades de los Gobiernos Regionales y Locales,
en ambitos que se encuentran fuera de la lista contenida
en el articulo 2 de la Resolucion Ministerial N° 161-2012-
VIVIENDA, y dada la necesidad de su atencion en el
presente afio fiscal, resulta conveniente que el Programa
Nacional de Saneamiento Urbano, en mérito a su capacidad
técnica, asuma las actividades de evaluacion de solicitudes
y el monitoreo correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8)
del articulo 118 de la Constitucion Politica del Perd
y el numeral 3) del articulo 11 de la Ley N° 29158, Ley
Organica del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Articulo 1.- Modifiquese el Decreto Supremo N°
002-2012-VIVIENDA que crea el Programa Nacional de
Saneamiento Rural a fin de incluir la Sexta Disposicion
Complementaria Final, en los siguientes términos:

“Sexta.- Régimen Temporal

Autoricese al Programa Nacional de Saneamiento
Urbano para que durante el presente afio fiscal 2013:

Evalle las solicitudes de financiamiento, que presenten
las autoridades de los Gobiernos Regionales y Locales,
para proyectos de inversién publica de saneamiento en el
ambito de los centros poblados rurales no comprendidos
en el listado aprobado por el articulo 2 de la Resolucion
Ministerial N° 161-2012-VIVIENDA.

Realice el monitoreo de los proyectos de inversion
publica de saneamiento en el ambito de los centros
poblados rurales financiados hasta el 31 de diciembre de
2012; asi como, los que se financien en el marco de la
presente disposicion.

Suscriba los convenios y/o adendas de financiamiento
y gestione la aprobaciéon de transferencia de recursos
a favor de los Gobiernos Regionales y Locales, para la
ejecucion y/o continuidad de los proyectos de inversion
publica de saneamiento que resulten de lo dispuesto en
los parrafos precedentes.

El financiamiento de las transferencias que resulten de
la presente disposicion se realizara con cargo a los recursos
previstos en el presupuesto 2013 de la Unidad Ejecutora
005: Programa Nacional de Saneamiento Rural.

Los gastos para las actividades de evaluacion de
solicitudes de financiamiento, monitoreo de proyectos, y
aquellos que se derivan de éstas, se realizara con cargo a
los recursos del presupuesto 2013 de la Unidad Ejecutora
004: Programa Nacional de Saneamiento Urbano.

Dentro de los treinta (30) dias del mes de enero de 2014,
el Programa Nacional de Saneamiento Urbano entregara al
Programa Nacional de Saneamiento Rural, la informacion
y acervo documentario generados por el desarrollo de las
actividades descritas en la presente disposicion.

Lavigencia de la presente Disposicion Complementaria
Final podra ser prorrogada mediante Resolucion del
Titular del Sector, previo informe técnico de las areas
correspondientes.”

Articulo 2.- Refrendo

El presente Decreto Supremo sera refrendado por
el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de
Vivienda, Construccion y Saneamiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince
dias del mes de abril del afio dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la Republica

JUAN F. JIMENEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros

RENE CORNEJO DIAZ
Ministro de Vivienda, Construccion y Saneamiento
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ORGANISMOS EJECUTORES
AGENCIA DE PROMOCION
DE LA INVERSION PRIVADA
                                
                                            
                                
                                     
                                      
                                     
ACUERDO PROINVERSIÓN
Nº 516-6-2013-DE
Acuerdo adoptado en el Consejo Directivo
de PROINVERSIÓN en su Sesión Nº 516
de fecha de 12 de abril de 2013
Visto el el Informe Legal Nº 84-2013/OAJ, se
acuerda:
1. Incluir la Tercera Disposición Complementaria
Final del Reglamento para la Contratación de Servicios
y Adquisición de Bienes de PROINVERSIÓN, en los
siguientes términos:
“Disposiciones Complementarias Finales
...///
Tercera.- Se podrá contratar directamente a
Organismos Multilaterales Financieros en los cuales
el Perú es país miembro, para que brinden servicios
de consultoría y asistencia técnica en los procesos de
promoción de la inversión privada a los que se refi eren el
Decreto Legislativo Nº 674, el Decreto Supremo Nº 059-
96-PCM, el Decreto Legislativo Nº 1012, y sus normas
modifi catorias y reglamentarias. Para tal efecto, los
Comités Especiales solicitarán autorización al Consejo
Directivo de PROINVERSIÓN, quien deberá contar
para tal efecto con el informe técnico del Área Usuaria
aprobado por la Dirección de Promoción de inversiones y
el Informe legal correspondiente.
Tratándose de los servicios de consultoría y asistencia
técnica, a que hace referencia el párrafo precedente, que
sirvan de manera transversal a dos o más procesos de
promoción de la inversión privada que sean competencia
de distintos Comités Especiales, la autorización de su
contratación podrá ser solicitada por el Director Ejecutivo,
debiendo observarse el mismo procedimiento descrito en
el párrafo anterior.
2. Autorízase a PROINVERSIÓN a suscribir los
referidos contratos con Organismos Multilaterales
Financieros en los cuales el Perú es país miembro,
pudiendo utilizar para ello los modelos contractuales y
términos de referencia que son utilizados por estos.”
3. Delegar en el Director Ejecutivo las acciones que
sean requeridas para su pronta implementación.
4. Gestionar la publicación del presente Acuerdo en el
Diario Ofi cial El Peruano.
Comunicar el presente acuerdo a la Dirección
Ejecutiva, a los Comités de PROINVERSIÓN, Secretaría
General, Dirección de Promoción de Inversiones,
Ofi cina de Administración y Ofi cina de Asesoría Jurídica,
exonerándolo del trámite de lectura y aprobación del
Acta.
GUSTAVO VILLEGAS DEL SOLAR
Secretario de Actas
Lima, 15 de abril de 2013
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